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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado CARLOS 

GUILLERMO PEÑA ESTRADA, se notificó bajo las previsiones del Decreto 

806 de 2020/ Ley 2213 de 2022, quien contesto la demanda proponiendo 

excepciones de mérito. (Archivo #13), de las cuales se dispone correr traslado 

a la parte actora, por el término de diez (10) días conforme al artículo 443 del 

C.G del P.  

Por lo demás, y en cuanto a la renuncia de poder y mandatos allegados, 1 

advierte el Despacho que dentro el asunto ya se encuentra reconocido el Dr. 

JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado de la parte demandante 

virtud al endoso obrante en el archivo #06.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2  

 

 

 

 
1 Ver Archivos 15 a 17 
2Decisión anotada en estado Nº 155 de 22 de noviembre de 2022 
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